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SECRETARÍA DE . POLICÍA

be oficina, pasarán diariamente a. la
dirección bel periódico' oficial, copia
legalizaba he los actos o documen
tos a que se'refiere el artículo an
terior.

.fírt. 4.ü—Tas publicaciones bel
B0PCCII1 O$TClfíC,se tendrán por
autenticas; y un ejemplar becada
luna be ellas se distribuirá gratui
tamente entre fas miembros be fas
cámaras legislativas v administra-

’■ Uvas be la /Provincia.

i firt.'ST—Cm el apebivo general
; be la pro.vincia v en el be la Cánia-

•| ra de Justicia se coleccionarán dos
¡ O' más ejemplares bel BOCBTID.
• ’CfáffCfTIC. para que puedan ser com-
; 'pulsabas sus publicaciones, toba

ves que se suscite buba a'su res
pecto-'

Pd ó.Tobos los gastos giíg
ocasione, ésta lev se imptifará a fa
nifamq.

Ñd T'J— -Comuniqúese, etc. .
Sala he Sfasiones Salta, Pigasto
Tff be 1908. -     
FÉUK USAN.DIVABAS

  JÜAM B. WJSJfiÚ

Peparteiííiento
¿te

    ierno             «» ; ‘ ' ■
Salta, fígosio 14 Pe 1Q08-

Téngase pór-£ev be fa provincia,
cúmpiá&e, cómunlqúese, .publíquese
v bése al B.egisirói Ofícial.

  Linares

Ley’de. Creación del.Boletín

LEY N-° 204
K'L Seiunlp y Cámara de Diputados

,$e í» Provincia, de. Salta. sí'iiícío-
jht.n coa fuerza, de

LEY:  
fírf. í-'3—Desdé la promulgación

de ésta Ley habrá .un periódico que
se denominará BOECCID DsIClfíP.,
cúva . publicación se 'tyará bajo, la
vigilancia bel ministerio be gobier
no-

flrt. 3,°—Se inseriatán en éste
boletín:      
1.°--£as Leyes que sancione la le-

..gislatúra,- las resoluciones be cual
quiera be las cámaras p lós beppü-
tfyos be las comisiones:
Qf—Tobos ios decretes o roso Ilicio
nes del Poder CjecUfiw.
3.°—Tobas las sentencias definiti
vas e iníerfacutorjgs' dé fas Trjbu-
.nalps h,erijuqticig. También, se inser
tarán bajo pena 'he nulidad, las qi-
faqíories par edictos, avisos he re-,
■mátese v en general tobo acia o óq-
-cu mentó’ que pót leves requiera pii-
-blicibab.

.ñrt, 3T'—£as Sab-secretaifas bel
' • • ■ L( ct,. «.. .

poder ejecutivo, los secretarios be
tes -Cámaras legislativas u be fas- i .1 'iTTfj ,f}¡t :,’J " * te j
iíributiafes de .Justicia u fas Jefes j
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ACUERDO DE MINISTROS’

Decreto N“. 896

  Vi.sto.la nota N,° x¿i—M;«G.'/a7>.
elevada por el señor Jefe del De
partamento de Obras Públicas,, en
la que exprésala necesidad de ad- .
quirir para esa repartición dos apa
ratos de ingeniería para efectuar
trabajos relacionados con las fun
ciones de aquel,  

El Gobernador de la P/oviiicia, 
en acuerdó de Ministros

DECRETA:      

Art. i."—-Líbrese orden de pago .
a favor del señor Jefe del Depar
tamento. de Obras Públicas-por la
suma „de- SETECIENTOS PE
SOS. MONEDA LEGAL; para ,
que se.an invertidos en.la adquisi-- 1
ción de un Taq 11 (metro^Breithaupt
y una Máquina de Calcular, avalua
dos en las sumas de 30.0 y 400
pesos, respectivamente. ■

Art.- 2.0—El gasto qué ocasione
el presente decreto se imputara ál
mismo,^atendiéndose con el pródu-
cido de Lentas- Generales, con car
go de dar.cuenta en su oportunidad
a la H. Legislatura.            
  Art. 3.° — Comuniqúese,. publí-

 quese- é insértese en el Registro
Oficial;

Salta, Junio iq‘ dé 1920
■CA.ItíILLANOS '

  •M. .Lópe;z- Domínguez

J“UEtp-.J. PÁZ.:   
Es .cpptóG-L'D. López Réyna  

Oficial 815*

MINISTERIO DE GOBIERNO
   

Decreto • N.° 897.  
Ccn motivo de solemnizar el

día 20 del corriente mes el primer
centenario del fallecimiento del Ge
neral Belgrano, creador del pabe
llón nacional y vencedor de la bata
llas de Tucumáu y Salta, y

       considerando:
Que, el pueblo y el 'Gobierno

de esta Provincia, está en el deber
de participar en los homenajes que
se preparan a la ¡ memoria del pro
cer en todo el pais, y armonizando
su propósito en tal sentido con el
programa de la Comisión Nacional
que funciona en Buenos Aires, de
párliiculizar el homenaje en un. acto
solemtte.de devoción a la bandera
de la patria,
El Poder Ejecutivo de la Provine ia_

    decreta:

  Art. r.°—-Declarar feriado el.día
sábado 1.9 del corriente.        
. Art. - 2.0—Disponer el embande
ramiento dé todos los,edificios "pú
blicos de la provincia .durante los
diás. i8, 19 y 20.' .

Art. 3.0—Invitar a todas las au
toridades de la campaña a asociarse
al homenaje.

• Art.’ 4,"—Cooperar a la celebra
ción de-la velada qué e.11 el Teatro
Victoria organiza, para la noch,e
del 19 la Sociedad de Damas -(jes-;
cendientes, de g:uerrero!S de la- In
dependencia-.. t

Art, 5.."t-Encoqiendár a. la lá-
teíi delicia Municipal del .adoriiq.eóñ

solemtte.de


Señor

conocer e‘l nombre de Jas fincas y pequeñas propiedades que'Jjm

Teniendo este Ministerio de Gobierno urgente necesidad¡

cen uso de agua para riego, con el fin de estimular por ti^

los medios a su alcancé la irrigación en la Provincia, fáS

?2>WLatido a los regantes una mayor cantidad de agua, espero se áffl

enviar a la mayor brevedad una lista de las propiedades dí^g

distrito que gozan de riego, como asi mismo el nombre del^ ■1PS@

de donde salen las acequias.



gmj-áalúás f ftcíres «atúrales fíe fe.
estatua del General Belgrano y del
monumento, a la 'Batalla de Salta,
para el - día 20.  

. Art. 6.°—Concurrir a la misa de
campaña eir el monumento a la
Batalla de Salta, el día. 20’ a horas
ib.

Art. 7.°-r-Ópucurr|r a la peregri
nación patriótica a la estatua del
héroe; en,la plaza de su, nombre, a
horas 15. Designar al señor Minis
tró de Gobierno Dr. Julio J. Paz,
para que ‘haga uso de la palabra
ea. .dicho acto en nombre del P. E.

Art. 8?—Encárgase aja Direc
ción General de Escuelas para que
a dicho acto Concurran cien niñas,
para que entonen el Himno Na
cional.

.Art. .9.'1—Invitar para que a las
1-2 del día 20 todos los habitantes
de la Provincia suspendan sijs ac
tividades . materiales durante tres
minutos,- dedicando ,intégramente-
su pensamiento durante ese tiempo
a evocar el espíritu del General Bel-
grario. . v

Art 10,—Invitar a todas los
ciudadanos usen la escarapela na
cional durante los dias i8,. 19 y 20.

Art. 11.—•Encargar’ a. la Direc
ción Geiieral de Escuelas imparta
las ordenes necesarias para que en
todos lo» establecimientos de su. de-

  pendencia sé orgaiiic'eti actos" y se
dén conferencia durante los dias-1-7 ■
•y xS, tendientes a recordarla vida
,'del General Belgrano. y sus hechos
más .culminantes.

Art. r2.'-“Qrg’ani¿ar‘’üná velada
pátriótiea eS él’Teatrp Victoria la
xnofehe.del día ao, a horas 21, cuyo,
.pyogánia. sé- hará público opm'ta-

Art. 33.—Comuniqúese, publí-
qnese y dése al Registro Oficial.

  Salta, Junio 11 de 1920  
CASTELLANOS  

Julio J. Paz
• Es copia: D- López Rey na

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTO A

« Tuterdido de dcs/o/o—Jdueiiar'eTitura
. ... . .-11» fí-^iuiíurjii

Eñ la. riiudad de ¡Salta, a. lo.TcTñeq
días úvl mes de Agosto de mil nove-
rientés diez y nueve, reunidos los Srs.
Vocalds- del ¡SnpHiior Tribunal de -Jus
ticia, en su Salón de Audiencias, para
fallar en el juicio «Interdicto de Des
pojo; seguido por Bi¡ena.venr.nra Cotiza,
contra Santiago Carral», venida por el
recurso de, apelación de la sentencia
de Primera Instancia de fecha 28 de
Lebrero de 191-9. corriente de l's. 63.
a 65 vta.: se planteó la siguiente cues
tión: ¿Está arreglada a derecho la sen-

’tenr.ia apelada?.
Verificado el’sorteo para determinar

el órderi en que los tírs. Vocales emi
tirán su voto, resultó el siguiente; Drs.
Cornejo, Ta.ma.yo y López, Üomingtmz.

Ei Df. Cornejo, dijo:
.Para que prospere, el . interdicto ce

despojo o. de recobrar la posesión que
ipotiva. esta' causa, el actor ha debido
justificar con prueba fehabiente: a) su.
posesió 11.anterior sobre, el inmueble de
que se trate; b) el despojo por -actos'

. violentos- o ciande-stinós del demandado,
y e) el tiempo, menor de un a-ñq,t en que
tuvo lugar la despose-sión; todo de

■acuerdo con lo dispuesto eu loj£A.ts. 2473,
' 2482, 2487. 2490, 2493 y 2494 del Oóf

digo Civil y 542 del Cód. de Proe. eú
Jo Civil y Comercial;

Gíh.i el .pyopórita de acrriiits-r estas
exf-remos el demamilaute ha, oftiecidoia

.jftfmmáción de testigos, cuyas declara-
cionBs üdff'tm ¿te, 47 v£:j.. :a 31 de.
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por haber sido re- . !

estos autos; la. carta corriente ais. 111,
recuuoeida como suya por el demanda
do, y las posíciones puestas a ésté. ab-* ■:
sueltas a . fs. 38. .*

Examinando esta prueba encuentro..
que, la -iiiformación testimonial carece
de to'du valor legal i
cibida después-de. vencido el tqrmjno
de prueba,. •  

En efecto,, en la. audiencia .de fs. 17,A
realizada con fecha 7 de Setiembre .de’
1918, el téiiiiino pata', producir la prué
base prorrogó por diez dias, a los . qne
debían agregarse Los que <-ui‘réspondian
en razón a • -'a distancia, (un día más
por mída siete leguas) de árimrdo'.con.
lo dispuesto en el Art. 532 del Gód. de
Pror... — Y según el informe que obte
nido en- el Departamento Topográfico
de la Provincia, a «Cachi» hay 22 h?-
guas 4 Jíilóim-dros, de. modo qne el té.r-
jhino que tenían las partes para, produ
cir su prueba, después de verificada la
referida audiencia., resultaba, ser de ca
torce dias que, descontados los- dias.fe
riales véndan el 25_.del mencionado
mes de .Setiembre.

Las declaraciones- fueron recibidas el
26, esto es, a! día siguiente -la vencido
el termino. ' -

Pero-aún que en el mejor de los ca
sos parad actor de la hipótesis en que
las primeras declaraciones prestadas
por-sus testigos .estuviesen dentro del
término probatorio? la. ratifimt'cíóji pos
terior que.se verificó para salvarla i
omisión qiia las ¡nral'daha con. arreglo !
al Art. 231 del Cód. de Procd,, resulta. í
evidentemente fuera He él,-pues.ella se i
realizó reqien el 7. de Dctubro, cuando ’ ¡
había, vencido con Exceso (oda término. . j
probatorio.

-,La ley procesal, en consideración a •
la. forma.breve y sumaria-mi que deben
seguirse'los interdictos establece en la.
última parre del Art. 532, concordante,
con el 542 del Cód. .de .Procd., que los
términos sé reputarán perentorios en
su tramitación. .
. . Descartada la prueba tes!imiinial, so
lo quedan pomo elementos' de prueba
dej. acto.i;, ;l.a carta reconocida , por &l

  -deinandado y . las posicio-ii-es-.absuelvas

J

f

por el mianio.    
’• Los tcriuníos. dé la.' riaríks -cXpfiyiúdA

-lió tifmeri.a mi juimmla i m portan ti ;t-que
r.l ai.-tur y el -Iué.7. acjíiii .le. atrlh^yiui,.
porque en. ella -el demandado Sr. ’t'la-
rral, se limit-a a manifestar a) dema-ú-
'dqnle Sr./donza. (pie 'se considera con
<lére«*h.o a ..óenpar. el campo.y qne pór-
estrío ocupa, invitándolo a presen (hits-vi
ante la .justicia a hacdr valor sus dt-re--
chos.—Estas manifestaciones no mejo
ra n la situachki deí ¡ictou.—-En las- po
siciones absueltas pnr Carral tampoco,
em-iu+ulro una confesión, de los Jiediós
aducidos por el actor.en su demúnd.á,
pués si Idén 'no desconoce en absoluto
que - (Jónza haya estado en posesiva'.   

: • del -.iiimneble de que ce trata, hace re
montar esapo-e-ión a dos uhós atrás y
sostiene (pie la ejercía en comunidad '

•con .otros propietarios entre los qué se
encuentra, el ..mismo absolverte, (pie. eb'
lo que ha sostenido a! contestar la do--
inanda. " •

Ño queda pués, en aritos prueba al
guna que acredite- ios fundamentos dit
ía acción- dcidncidá por Don Buenaven
tura Gonza, lo que .me excusa el estu
dio de la prueba del demandado.

Por .las consideraciones expuestas,
¿voto por la revocatoria, de la sentencia
apelada, con costas.— 544 del üúd. de
l-’rord. . • •

El Dr. Tamayo, dijo:
Pienso* que la, priieoa, testimonial del

actor no’debe ser desherbada en su tf>‘
talidad.—Alencíonaró la- que debe s.ér 
tenida, en cuenta, y la (pie carene de
validez legal, para, después consiilernT
Ui- primera c.oú ár.reglo a las reglas do
ja, sana crítica y determinar su alcan
ce y eficacia jurídicas.

El Juez dé" Paz dé «Gachí»j coniisio-i
nadó para recibir la prueba ‘de testi-  
gos do. las partes," . procede'en kijn'tó;

.nía-focha avilar (mñiplimiento, a su co
metido, y es de. notar. -que las.-derlara
ciones ofrecidas pp;.- el •demandado- son
recibidas con todas, 'fas' fó rindió alies 
dé ley?'mientras que,- al recibír'el’ tes-

■ timón" ¿r de los-'testigos dél actor,--él;J.iiéz
de Paz- omite-las preguntas reté vejetes
ala edad estallo, domicilio, ,profes.iqii3.etc^
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Esta, circunstancia .acusa, una gijave
irregularidad.—La autoridad , del Juez .
debe ser la positiva'garantía de todos",
los derechos, y en su precaución e iní- - ,
parcialidad deben’ encontrar las partes,
la. confianza necesaria en las luchas *
del derecho.
  El Sf. Juez Inferior, por auto de fs.
40 vía.—41, ha dispuesto apercibir-al
funcionario de Paz en cuestión, como
una ••i.-rieí m. mo.ral, como un reproche
y úna prevención.—La circunstancia
de que eí anta que. dispone el apercini-.
inienfo nc haya." venido en grado- me
inhabilita' para expedirme 'si fuó esa
u < tra la medica disciplinaria que cn-

  rr'espondla.-—Hay n n pron uncia mentó fjr-
iiú- qne'ío.emable-e. y il.ebeobS'‘i-v irs>\
—Támpofen- es posible pronunciar otra .
corrección: él noin bis in idem no ]o
permjte, y en esa situacipii. la actitud
del"Tribunal debe limitarse a aceptar
la'njpdída orden ida por' auto ‘consenti-

  do ys fi i'niel
   Vpíyiendq a la cuestión fundamental,

dije !qúe;’‘a'7ni juicio, la prueba testi-
moniaTtlei actor no debía ser deshecha

  en*rsm totalidad.
Ni en el, oficio de fs, 43, ni en las'

actiui(Mót'i'es‘'; formadas por él Juez de
Páz'a ’fe‘. 43;vta.—45 consta que .se le
remitieran las diligencias a ratificarse.

Pero consta a fs. 40. que ellas fueron
presentadas* ’ál Juzgado cuando lá par-

  te pidió que .se subsanaran las deficien
cias que hotór-'.esas diligencias se des-

  pren'den‘•del expediente, alterando Ja
  foliación de las páginas, y aparecen,

nuevamente Agregadas junto con las
  piezas de ratificación. ,

SobrdTotlo,^observo que las formali-
-dad.es.oraitidascéii -Lis primeras diligen  
cías testimoníales; del actor no se re
fieren -vn,i tienen'-relació n necesaria con
la-sustattcial.-deLfustimonio de testigos:   

■soib^gqñeralíiiadtís'referentes a ja e.dad:
estado,’? profesjóm,.. domicilio, etc., que
no- afectan el co.;i-t<-mido-:d.e la declara
ción, conw.-« sucedería, por ejemplo,,si
se hubiera descuidado de. recibir e,l ju-  
ramento avlos-r-deponentes, pt.r (pie con
eljo-se .perjudica eLconc.ep.to del lesti-  
ruouío en su'.cpnjunto.

. Cosa distinta sucede con las declara-    
ciones, de Luisa¿Martínez^f G^binó Le-   

• mos, ofrecidos’por'éj’ actor  
a fs. ‘51;-^'ÉsQg,‘téstigQ^.''--^c‘faí,|p‘.^ é’po 
anteriorjdaji y sé,' ci'érí;;r?ia. ^didricia    
antes, dé que. hayan;.respÓpái(ib;’a'’/to’-  
.das las preguntas lérjn^iTO^tQfi^.^'a-y    
ral reanudarla poútériqrmeike,'/cfréfuis    

. tanda esta que constituye otras ’dfe ’lñs     
omisiones del Juéz rde Paz 'd’e‘«’Caclií»,    
con ele aditamento-de qué la ‘segunda de-  
claración la presentan- cónjiiiiftimen-     
té, en coro,- en un misnío/áctó,’*co'ntra-  
riando los principios que establecen la
unidad del acto de la-declaración,salvó
casos, extremos,-que en nuestro'-supués-   
to ni siquiera se<insiiiúan, y ’l’á (lepó’  
sión separada de los testigos; habla el  
punto -de que ninguno p.nede estar en   

. sitio desde el cúal haylla posibilidad de   
. escuchar el testimonio--del otro;—Arl?.  

199 del Cód. de Proéd-. i    
Se há suscitado en esta. Instancia una

cuestión-relativa a la agregación de la  
prueba del- actor, -sosteniendo él Hernán*  
dado que lo filé fuera, de término’  

Pero -níífese que -ello ocurre por uhá
circunstancia’ absolutamente ■ extraña     
la voluntad, dé la parre, por chipá  
del Juez comisionado,:que el demanda-    
do consintió el. decreto de fs. 4'0 vtá. 
que ordénala remisión de la prueba  
presentada, para su ratificación, y que   
consintió; igualmente, la agregación de   
la prueba a los autos, no formulando i;e   
paro sobre el particular en Pritnéi a.Ins-  
tancia, discutiendo él sentido, el valor
y alcance de esa prueba, pero nó la-
cuestión referente al momento de su
incorporación al expedii*nte.-Estos ante
cedentes • me -inducen a desestim.ar,.ja-
cuestión que sobre el partí «miar provoca  
la parte demandada.

Con ese criterio sobre la admisibili-
dad de la prueba testimonial• del actor,  

, cabe observar que Leonardo Gúzmán y
.Jesús Ái'amayo refierm la posesión de  
aquél sobre, el predio materia de-la de
manda,; pero m.) dán razón de .sus. di
chos.—;R.ay1m,undo Elotes fs. ,49 ,.refie-  

■ 1 re la propiedad,, puro nó. la poseslóp, 
cuando en -el interdicto ,es-exclusiva-  
'mente la segunda la que, está en disco-' 
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sión.
A mi juicio, las constancias de autos

acreditan la posesión del actor sobre el
predio «Quebrada Honda» (posiciones.-
del demandado de fs. 38-39. y declara
ciones de Lemos fs. 43 vta. ,44 y 48-49
y de Martínez a fs. 50. vta.), y que esa
posesión ha sido por mucho tiempo,, y ’
a título de dueño'o-copropietario.

Pero, si existe la . comprobación ¿de
ese elemento, falta la de . otros legal
mente indispensables para la proceden
cia del interdicto,' los que nó resultan
de las deficientes pruebas del actor y

-demandado.-En autos no existen ele.,-,
mentos de criterio para decidir si la
posesión del actor ha sido turbada-o. ,
interrumpida, ni para establecer la fe
cha en que tuvieron lugar los actos
atribuidos al demandado.—Sobre .esta
última .circunstancia,, la carta de
Carral agregada.a fs. 31 no contiene
ninguna referencia, y de los testigos
solo depone válidamente sobre el parti
cular Luisa Martínez (fs. 50 vta. ) quien
refiere que el demandado penetró a
«Quebrada Honda» a mediados de Abril
de .1918, testimonio este que. por su
carácter singular,no constituye prueba. -

Ahora bien: 'íos' autores' francesas  
enseñan que las, condiciones de la pose
sión para ejercer acciones posesorias
deben ser, las mismas de la posesión
para prescribir,.por cuanto ambas situa
ciones jurídicas reconocen una 'misma
base: la posesión,, de la cual émerjen
los derechos de instaurar acciones pose- .
sorias y de prescribir el dominio y
demás derechos'rea les.

Aun prescindiendo de la aplicación
délos conceptos insinuados, por el-
carácter mái bien Policial del i.ii.-r-
dicto de despojo, fundado en. el úr Hi
público y en la necesidad de évitnr
que las .personas -se hag vn’ ju uteia’por
mano j'propia, obsei \ o que no- existen
en los autos elementos que permitan
determinar la fecha en, que tuvieron
lugar 1(>S autos atribuidos aL denrin,-
dado, p.ara, cumplir, asi, el recábdo pre
venido por el Art. ..2527 del, Código
Civil, según el cual la acción de despojo  

dura solo Un año desde el día del des-  
pojo- hecho al poseedor. ’      

Hasta el concepto mismo de los he-  
chos de despojo atribuidos al deman-  
dado no resulta claro.— Según- la
demanda, aquellos consisten en haber
penetrado Carral a «Quebradá Honda»,
en la parte ocupada por la Martínez
y Lemos, intimándoles el abandonó del
arriendo y pago de pastaje, mientras
que, al contestar la 6a. pregunta del
interrogatorio-de posiciones corriente
a fs. 21, dice que sabe que aquellos te
nían su puesto en la finca: que hoy rió
lo tienen; parece, qm no han mudado
la haciendf , que pastea en todo el cam
po, y que no vuelven al puesto
por. que el demandado les
dijo que |o perjudicaban ’.  
Y dada1 la forma en que \ se
trabó la litis contéstatio, cuasi-contra-    
tro que obliga a las paites con-la'mis-   
ma fuerza que la.ley, es evidente-.que   
la prueba de los recordados extremos 
pesa sobre el actor ante la'terminanfe    
negativa del demandado ele-tedios lós   
hechos afirmados en la acción—Ley Ia dé    
Tit. 14, partida 3a. ' -  

. En esa situación, y consideraffdo que   
el demanuante' no ha demostrado '-'los     
extremos legales de la ' acción, rjü-'i-     
dicamente’ indispensables pará'Lí pro-   
cedencia del interdicto, adhiero'af'vbii 
precedente. '< ' ¡

El Dr. López Dómingez/dij.<>: •'
Pór ios fundamentos del vdto'ifóbDh      

Tamayo, adhiero a'él. ' ''
Con lo que .-terminó la- aiifliéniha

acordándose la siguiente resolución. -
■'-.'alta, Agosto 5 de 19í9.'

Vistos; Por el resulta lo de la vota-:
t-ión de q io instruye el acuario pi-ece-  
dente, se revoca la sentencia apelada
que dispone la restitución al actor del    
inmueble materia dél interdicto e im:>o7.   
ne al demandado..L-t qb.igar.i.Vp d'-! in
demnizar ios daños y perjnh.dusf y, en
consecuencia, no se hace. lugar a ía de-|
manda de interdicte. conde <mn ■; i guien..     
te.imposición' dé las costas de. ’-auibas  
Insta indas (Art. 514 ile.l Góiig.» >le.p..’'pl's.)
Regúlase en sesenta pesos niotfcda-
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  .nacional el.- honorario. tlaLDr. b'érr.ey y
,rn treinta pesos de-ja... misma moneda
los (l¿rtVc.lios procuraioriós de Buscan,
•por sus trabajos en esta Instancia.

Tómese razón, notifiqueSe" y repiies-
  tos los sellds; devuélvasé.

Vicente Tarnayo.— M.- López.
Domínguez.—A. IL Cornejo:-—Ante mi:

■ Ernesto'Arias.

^SUCE.SOhjO—Dé dou-Btnitff
   ■ Laurencia

Salta, Agosto 8 de 1919
Viñtos:..EL r.ecurso’de‘ apelación .

■deducido por Rosario de Laurenci.
. del auto’de fecha 26’de Abril pasado,
■corriente a fe/17/, por el que no
se hace lugar á la petición sobre
regulación- .de honorarios como de
positario de ios bienes pertenecien
tes a’Ia sucesión de Benito Laureo ci.

CoNSIDIíKAN-DÓ:

Qile el procedimiento .sumario y
breve establecidopór la ley para la
regulación de honorarios por los
servicios prestados en juicio, com-

■ prenden aquel Ips sobre, cuya exis
tencia y realidad no'es -admisible
discusión, por resultar evidentes de
las constancias del juicio respectivo.

  Que el caráctét que’invoca la
   recurrente en su pedido sobre regu

lación de honorarios, no definido
por auto del Sr. Juez de la- causa,
lía-sido desconocido por‘el ’ repre
sentante de los herederos del cau
sante en su escrito’de fs. 175-177. -

Que ante esa circunstancia no es
 posible dáf curso a la solicitud de

  Ja recupre-nte. ni és admisible su
  desestimación en términos absolu
tos, por cuanto habría el peligro

    de-afectar posibles derechos que
  pueden ser legítimos. ■ .

■ Que ante las.' modalidades espe
ciales del cas® de autos, .es' de 'ex-
 triptfi'-aplicación, el precepto ’dél

    Art-.- 73--del;Código de. •••JProcedimi-

•entos?en 'materia Ci vil y Comercial,
según el cual,, todas Jas- cóntíen-
das entre partes que no tengan
señalada., una .tramitación, especial,
serán'ventiladas en juicio . ordina
rio.

Por estas' razones, se ' confirma
el auto apelado.

Tómese razón, notifíquese, y-re
puestos los sellos, devuélvase. .

. Vicente Tamayo.—M. López 
Domínguez.-- A- F. Cornejo.—rAnte
jni: Erhésto Arias. '

EDICTOS

 

, SUCESORIO—El, señor .juez
de l‘* l instancia de segunda, nomi.-

. nación, doctor Alberto Mendióroz,
ha dispuesto se cite, líame y empla-;
ce por el término de treinta díásh

| contados desde la primera publica-
; ción del presente, a todos los qué-
• se consideren con derechos a.-, los
| bienes dejados por fallecimiento de

don Silvestre Agüirre. ya sean,
como herederos o acreedores, para
que dentro ele dicho término coiíi-

j parezcan a. deducir sris acciones en
' forma por ante este juzgado y secre-
i taría del que suscribe, bajo, aperci

bimiento de lo qúe hubiera lugar
por derecho.--Salta, 4 de Junio de

; 1920.
1 ‘ Juan llamón Tilla., E. Sr
t • ?
j SU CESÓRIO El señor jpez de
' i'linstancia de segunda- nominación.

• doctor Alberto Mendiorbz,. 'ha-'-dis-,
. '••puesto se cite, llaine-yemplhce por

I -el término de treinta días, contados.
desde la primera /publicación del
presente, a- todos los que 'se coiisi-

• ¿eren' con’.- derechos a -los ¿bienes de-



Boljíhíí Oficiáei • NftírL 815

jados’por fallecimiento de Juliana
Flores de Espinosa, ya sean como,
•herederos o Acreedores, para que
dentro de dicho término comparez
can a deducir sus acciones en for
ana por ante este juzgado y secre
taría del que suscribe, bajo aperci
bimiento délo qué hubiera lugar
■por derecho.—Salta, Mayo 9-8 de
1920. .  

Juan Ramón Tula, E. 8. .

< SUCESORIO—El. señor j,uez
de primera instancia de segunda
nominación, Dr. Alberto M’endio-
roz, ha dispuesto se cite, llame y’
emplace por el término de treinta
días contados desde Ja primera pri
mera publicación del presente, a
'todos los que se consideren con de
medio a los bienes dejados por fálle-
mientó de Don Pedro Pérez del Bus--

ya sean como herederos o. aeree- ‘
dores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus

  acciones en forma por ante este juz
gado y secretaría del que suscribe,
bajó los. apercibimientos délo que
hubiera'lugar por derecho.—Salta,
Mayo 23 de 1920.' •

Juan Ramón Tula, Secretario.

SUCESORIO—Por disposición
del señor juez de r'- instancia en
lo. Civil y Comercial, Dr. Daniel •
Eteheverry se cita, llama y empla
za por el término de treinta días,
•contados desde la primera publi-
carian del presente, á todos los que
se consideren con ' derechos a los
bienes quedados por fallecimiento
¿fe Manuela Tejerina de Eaz y-ar
•sfean como herederos-o acreedores
pispa que’ detitro dédíchp térniino.

1 •• comparezcan a ¿tedueir s'üs ató&iés
en forma.por ante este juzgado y
secretaría del que suscribe, b.ajó-

i Apercibí miento de lo- que hubiere
lugar por derecho,—Salta, Junio 24
de 1920.  

■Tnmóx R, Rurim-fitíhn Simbrúi.

SUCESORIO—El señor juez.
de'i“- intanria de segunda nomi
nación, doctorAlberto Meudioroz.,
ha'dispumtc- se cite, llame y empla
ce por término de treinta días conta-:-
dos desde la primera pabJicacióirdel'
presente, a todos los que se ’ conside-.
ren con derechos aJos bienes dejados
por fallecimiento de dona Elvira.y 0-
íelia Sfcrra, yasea como herederos o>
acreedores, para que dentro de dichos
término comparezcan a deducir, sus
acciones enferma por ante este j uz
gado y secretaria del que suscrib  
bajo apercibimiento de lo que hu 
biera . lugar por derecho.—Salta,
Mayo 2’3 de 1920.

- Jn¿m Ramón Tula, R Secretario

REMATES.

  JUDICrAI.

Por disposición del SnDr. Etche>-
,   verry-y como correspondiente a..laj..
  ejecución seguida .por Juan P. A-

!  em, él 24 del ote. -iries de Julio R
 as 10, en mi escritorio Urquiza
4.6-2,, venderé con base de $ 26:666.
66, la finca «Dr Higuerillas»

• ubica-cía ;eii qi .departaingutq.-de: í&-
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Capital de esta provincia y a inme
diaciones de esta ciudad.

José Aí. Le¡giíisafíi.0n Mita

POR JOSÉ HARÍA LEGÜIZítóR
 

JUDICIAL.

Por disposición del Sr. Juez Dr.
Etcheverry. y cojeo correspondien
te a la ejecución seguida por las
Stas. Borlen contra Moya PIiios., el
26 de Agosto dd cte. año, a las 17
en mi escritorio Urquiza 462, ven
deré cop base de $ 2.625
casa ubicada en el pueblo de Ce
rrillos en la plaza principal y de

■propiedad de los ejecutados.
José M. Legidzavión Miliero.

POR JOSÉ MARIA LEGüIzSn
t

    JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr
Etcheverry, y como correspondien
te al juicio sucesorio yde Jésús U.
Zorrigueta, el sábado 31 del cte.
mes de Julio a las 17. venderé con
las bases que en particular se de-,
terminan, las siguientes propieda
des: Casa en la Calle Caseros 11o 2 71,
base n-333.33; casa en la calle
Leona n° 59, al 67, "base $.5.333.33.
El remate se efectuará en mi escri
torio Urquiza 462.

José'Af. Legztizamóu Martiliero

M O Misil LHW
JUDICIAL

Por disposición de-i’ Sr. Juez de'
ru Instancia ' Dr. Cánepa y como
correspondiente, a la ejecución se
guida por doña Manuela A. d’é
Kemp, el 21 del cte. mes de Julio  
a las 17 en mi escritorio . Urquiza

1 462, venderé sin base, una llave
horqueta grande, un banco para afi
lar sierras, un torno de fierro, una

‘máquina para cabar mazas. -
José M. icguizomóH Mariilléro

'POR‘JOSÉ O. LEfiUlzWÍ7'
JUDICIAL

Por disposición del Juez Dr:
Etcheverry y como correspondiente
al juicio sucesorio de doña Rude-
ciuda Ormachea de Eigueroa, el 26
del cte. mes de Julio, a las 17, en  
lili escritorio Urquiza 462, venderé
con base dé $30.00, una gran ca
sa. con dos departamentos ubicada
en esta ciudad en la calle Caseros
n° 678 al 686, 692 al 694.

/ose M. Jeguizanión Martiliero.

imprenta oiacíAT,

   
   


